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UNIVERSIDAD DEL PAJS VASCO I EU~KAL HERRtKO UN18ERTSITATEA
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3.127,5 9.382,5 6.950

NATCH-OS51 ONAIHOIA Ol-"\.Of. EFECTO DE LOS
MIREN CONTAMINANTES

ATMOSFERtCOS SOSA! EL
FUNCIONAMIENTO OEL
aOSQUE.

1.042,5 4.170 2.432,5

$'1EP91-0126 LLAMA "ONTAL.
MARtA JESUS

REMOVAL DI' INORGANIt
NlTROGEN CDMPOUNOS FROM
.ASTE AHO POTENTlA\.
DRINKING WATER S uSING
INM08ILIZED MICRO"LGAE.

1.042,5

2.085

2.432.5

6.602,5 2.432,5
UNIVERSIDAD POLITECHICA DE CATALUÑA

Rf:'. PROVECTO 1 "''IEST . TI TULO

f:SPJI:lT 1112

TlClJl-1034

OREJ"'S VAL.OES,
l"EItN"'NOO

CAlto........ AZNAR.
ANGEL.

COMP",SS tI

"'NTENAS P"'RA
CO"UNI~ACIONES "OVIL.fS V
US"'T.

1.042,5

1.042,5

4.170

2.432,5

4.170 1.042,5

TIClJ2-0800-C05-05 L.AGUNAS
M!RN"'NOEZ.
"IGUEL. ANGEL

UNIVERSIDAD ROVIR'" 1 VIRGILl

COMUNICACIONES SUB ..... RIN... S

3

1.042,5

3.127,5

4.170

10.772,5

4.170

8.340

1. 737 ,5

2.780

!Off. PROVfCTO INVEST.

---7--·---------FACI L. ... CASr ....
J"'VIER

TITU~O

T"'RR"'CO V Su TERRITORIO.

'"

1.042,5

1.042,5

183.480

4.170

4.170

660.620,5

2.43].5

2.432,5

93.824,5

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución. publi
cada en el .,Boletin Oficial del Estado» número 247, de fecha 14 de
octubre de 1992. se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

24389 RESOLUCION de 16 de octubre de 1992. de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación. Presidencia
de la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología (CICYT). por la que se co"igen
errores de la de 5 de octubre de 1992. por la que den/ro
del marco del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico. se hace pública la convocatoria,
en los términos establecidos conjuntante entre la C/CYT
y la Generalidad de Cataluiia. para la concesión de ayudas
o subvenciones del Programa de Química Fina de la Comu
nidad Autónoma de Catalu/ia. de acuerdo con el Convenio
de 24 de abril de 1992. firmado entre las dos Instituciones.

Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación. Presidente de la Comisión Permanente de
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, Elías Fereres
Castiel.

Ilmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico. Honorable Sr. Presidente de la Comisión
Interdepartamental de Investigación e hmovación Tecnológica de
la Generalidad de Cataluña.

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

En la página 34675. donde dice: t<flmo. Sr. Secretario general del
Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico.
honorable Sr. Presidente de la Comisión Interdepartamental de Inves
tigación e Innovación Tecnológica de la Generalidad de Cataluña».
debe decir. t(llmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional de Inves
tigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico. Honorable Sr. Presidente
de la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación Tec·
nológica de la Generalidad de Cataluña».

24390 RESOLUCION de 8 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro del texto del acta de la Comisión Mixta
de Interpretación y Seguimiento y del acta de la Comisión
de Organización del Convenio Colectivo 1991/92 de la
Compaffía ffSevillana de Electricidad. S0=iedad Anónima.».

Visto el texto del aeta de la Comisión Mixta de Interpretación
y Seguimiento y del acta de la Comisión de Organización del Convenio
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Por tanto. las funciones a desarrollar en. las instalaciones
modernizadas, 6e circunscriben, fundament.almente, a tareas de
mantenimiento U~ las mIsmas, y en menor grado, a s~ operación y

vir;:ilancia, durant.e los periodos imprevistos de anomalias y

f<lllos en los autolllatlsmos o equipos de la Hlst.alación, asi como
de regimenes ext.raordinarios de caudales hidráulicos.

Colectivo 1991/92 de la Compañía ¡(Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónima», que fue suscrita con fecha 17 de junio de 1992 y de con~

fonnidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo, del Estatuto de los Tramijadores, i er. el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda;

Primero.-Ordcnar la inscripción de las citadas actas en el corres
pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comi·
sión Míxta de Interpretación y Seguimiento del Convenio.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~BoletinOficial del Estadollo.

Madrid. 8 de octubre de 1992.-La Directora general. Soledad Cór
dava Garrido.

actuación de cualquier protección pcr
funcionamlento, los Grupos Quedan en est.aJo
equilibrio de for~a olutomática.

11, - IWEVA ORGAN1ZAC10N DEL TRABAJO

anomalias de
de segur idad y

A e T A
1,- Opf>rarlOS adscritos a una
Hidráu1 ica, desarroll ando tareas
'f'",ración:

determl~ada Central
de ntan-tenímient.o Y

En Sevill.s. 4 11 de junio dI!! 1.992. reunidas: en Co
misión Mixta de Interpretación Y Sequimiento del Convenio las
personas Que abajo suscriben. representantes de las OrQanizacio
nes firmantes del Convenio Colectivo 91/92 de Compan!a Sevillana
de Electricidad. S.A., al amparo de lo previsto por el arto 68
de dicho texto, adoptan el siouiente

al

bl

Turno continuo cerrado en Centrales Hidráulicas
de Bombeo Que por su importolnc la se explotan ya
actualmente con esta modalidad de trabajo.

Turno discontinuo en el resto de Centrales
automatizadas que por su importancia Y sistema de
explotación requieran presencia de personal.

ACUERDO

Ratificar 105 Acuerdos adoptados por la Comisi6n de
Organización con fecha de hoy, por 10G Que se aprueba el sistelllll
de ORGANIZACION DEL TRABAJO EN LA EXPLOTAC10N DE CENTRALES
HIDRAULICAS.

A C T A

En Sevilla, a 17 de junio de 1.992, reunidas en Co
misi,ón de._ Oroanizac.ión laa. per-sonas Que abajo suscriben,
¡·epresentantes de 111s Oroanizaciones firmantes ..:Iel Convenio
Colectivo 91/92 de Compan!a Sevillana de Electricidad, S.A., al
amparo de lo previsto por el arto 41 de dicho texto, adoptan los
s igu ientes

A C U E R D O S :

PR1HERO.- Aprobar el sisteMa de ORGANIZACION DEL TRABAJO EN LA
EXPLOTACION DE CENTRALES HIDRAULICAS, que se adjunta COIllO Anexo,
en sustitución de los actuales sistemas vigentes, incluidos el
previsto en el arto 46 del viqente Convenio Colectivo, asi co.o
106 pactos genéricos y especificos de condiciones de trabajo que
afecten a una o varias Centrales Hidr'ullcas.

sEGUI\100.- La Í1nplantacion de los -nuevos sistelllas de trabajo a
turno y disponibilidad se llevara a cabo aediante Acuerdo de la
Comisi6n de Oroanizaci6n. en los térain05 p~-evistos en el arto
41 del vi';lente Convenio. a excepci6n del peq;onal actual.ente
integrado en una Briqada de Centrales Hidrúalicas a los Que
r~sultara de aplicación inlllediata con efecto. económicos desde
el dia 11 de junio actual.

ORGANIZACION DEL TRABAJO

EN LA EXPLOTACION DE CENTRALES HIDRAOL1CAS

1.- ANTECEDENTES

Como consecuencia de la obsolescencia de la gran Mayoria de
las instalaciones de Producción Hidraulica, ha sido necesaria la
intervenci6n en las mislllas. incorporando tecnologías Modernas del
Mercado. Que obligatoria.ente redundan en un llIayor grado de su
Tecnificaci6n y Automatización.

Los nuevos equipos instalad06, por diseno, presentan un
grado de automatizaci6n concebido para la explotación autónOlllol
de la& Centrales. reailizandose la operaici6n de las als.a5 de
formol automatica, asi como su supervisión y vigilancia. Ante la

c) Turno continuo o discontinuo en aquellas Centrales
HidIAulicas no modernizadas.

2.- Operarios destinados a una Bri..,ada de Centrales
Hidráulicas: atenderán el llIantenimiento y la operación de
un conjunto de Centrales, a9rupadas por su proximidad
..,eoQrafica, en ré..,illlen de.turno discontinuo.

].- Centros aislados: En aquellos centros de trabajo en loS
Que por el número de trabajadores existentes y la ubicaci6n
geográfica no resulte posible la implantación ~el trabajo
11 turnos ni. individualmente considerados ni: lIIediant", .!.,1
agrupación con otros centros de trabajo, se lIrbitrará un
Slstema de localización Que permita disponer en todo
momento. de un trahajlldor para prestar sus servicios Sl
fuera requerido para ello. sin Que esta situaci6n de
disponibilidad pueda ser superior a 7 días en un periodo de
dos semanas.

El trabajador Que se encuentre en este sistellla de
trabajo adeaás de los complementos que regla.entari~.ente

correspondan Por los trabajos efectivos Que realice fuera
de la jornada laboral, devengará el mismo complemento
establecido para la n01SPON1BILIDAD EN CENTROS AISLADOS DE
LA D1STRI&UCIONn , con el mlSlllO régimen de devengo e
incompatibilidades.

rII. -NORMAS COMUNES 11. TODOS LOS SISTEMAS DE TRA8A{JO

1.- Ca.bios de sisteMa de traba;o

Eventualmente y por períocos transitorios, como
consecuencia de averjlls. anoaalías en La instalación,
periodos de inactividold, reoilllenes de explotaci6n
estacionales o regimenes extraordinarios de caudales
hidráulicos, se podrá desarrollar el trabajo en cualquiera
de las modalidades de trabajo a turno previstas en el
vigente Convenio Colectivo.

En e5tos casos el trabajador continuará percibiendo,
segun le hubiera correspondido por cuadrante. el plus de

turno correspondiente a su si5tema de trabajo habitual. La6
excesos de jornada Que puedieran realizarse en festivos o
d1as de descanso se~.nal se retribuir'n con los recarooG
le..,ale& correspondientes y el oportuno descanso
cOlllpensatorio.

2.- Siste•• de trabajo y re.uneración de los res~.ables

directos de bri9adas y del servicio

Las circunstancias de disponibilidad y dedicación Que
requiere la .isión del personal con llIando directo sobre una
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brigada de trabajadores o sobre operarios adscritos a una
determinada Central Hidráulica. Que atienden la operación.
.ant.ni_iento e lncidencias d~l servicio público de
suministro de energía eléctrica, aconsejan considerar sus
condiciones de trabajo de una !llanera especial,
co~pensándolescon los complementos salariales de puesto de
trabajo siguientes:

al Complemento de dedicación especial. Este
coapleaento compensa y sustituye a la totalidad
de reMuneraciones derivadas de los trabajos que,
POr su misión protesion~l y atenclón al servicio.
se efectúen fuera de l~ jornada laboral, as! como
las cantidades QU.- por el mis/lIo concepto se vienen
abonando. Su illlporte oscilará de :l43.216 a 460.186
ptas. brutas anua les pagaderas en doce
lIIensualidadeli.

Complemento salarial de- puesto de trabajo que
rDllpensa las r@spons~bilidddes e inconvenientes
deriv~dos de la i_plantación del sistema de
trabajo a turnos, al personal directamente
dependiente de él. Su illlporte será de 360.000
vtas. brutas «nuales, pagaderas en doce
_nsua 1 idades.

Este sisteMa retributivo será incolllpatible con los
Mismos cOlllnlementos salari«les que el plus de turno, así
como con Ii!ol retén de disponibilidad. Dl~ses de turno.
nocturnidad, compensación por alteración descanso Y horas
8:lttraorcLin.arias de toda índole. sin perjuício df!l disfrut.e

de los descansos compensatori<)(1 correspondientes a los
trabajos re.lizados en días festivos o de descanso semanal.

Como ha quedado expuesto. los complementos salariales
que.e establecen, lo son en función'del puesto de trabajo
V. por tanto, no consolidables. Por ello, en el supuesto de
_edificación de las circunstancias de la prestación laboral
que implique la desaparición del supuest.o de hechO del
devengo de alguno de esos complement.os salariales. el mismo
dejara de abonarse.

Para cada Grupo de Cent.rales Hidráulicas, junto a los
responsables directos de la~ brigadas, se podrá designar a
uno o varios trabajadores de modo que haya en todo mo~ento

al menos uno de ellos localizable, que atienda fuera de su
jornada de trabajo las averias y trabaj?! de carActer
extraordinario, QU,," s"", deriven de ano.alias en las
instalaciones o de regilllene$ extraordinarios de caudales
hidráulicos. El personal que integrp. este servicio deberá
tener capacidad y conocÍ1DÍentos suficientes para atender los
distintos tipos de av,,"ríi!ll qu@ ll"" pu@dan produeir en lal';
inst.alaciones y Dercibirá el complelllento de dedicacitn
especial regulado en la letra al anteriot, con el ré9i~en

de devenqo e incompatibi 1idades establecidas en los dos
párrafos anteriores, a ~xcepción de la incompatibilida~ con
<'JI plus de t.urno.

IV.- REGIKEH ECONOMICO

Será el pre.... isto en el viqf't1t:e Convp.nio Colectlvo Pdrit cad ..

una de las ~odalidades de t.rabajo descritas en l~s condiciones
de desarrollo del REGLAMENTO DE APLICACION CE WS ¡.JUEVOS &1"!TEMAS
DE TRABAJO A TURNO Y RETENES.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1992, de la Direcciofl
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del (.onvenío ealectivo
para las Granjas Avícolas y otros Animales.

Visto el texto del Convenío Colectivo de GrJ.njas Avícolas y otros
Animales. que fue suscrito con fecha 28 de julio de 1992, de una
parte. por la UGT y Cc'OO., en representación de los trabajadores,
y de otra. por ANPP y ANSA. en representación de las Empresas.
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y
3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Direccón General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ;¡Boletin Oficial del Estadoll.

Madrid. 8 de octubre de 1992.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

CONVENlO COLECTIVO PARA LAS GRANJAS AVlCOLAS y
OTROS ANIMALES PARA EL AÑo 1992

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Articulo 1.° Obje/o.-EI Convenio Colectivo tiene por objeto regular
las condiciones del trabajo y empleo y mantener un marco de relaciones
armónicas entre Empresas y trabajadores.

El presente Convenio se fundamenta en la igualdad de derechos
y obligaciones. sin discriminación alguna por razón de sexo. religión.
color. raza, ideologia política o sindical. con la lógica excepción para
el sexo femenino de los derechos inherentes a la maternidad.

Art. 2.0 Ambito te"i1orlal.-Las disposiciones del presente Con·
venio regirán en todo el territorio del Estado español.

Art. 3.° Ambito funcional.-se regirán por el presente Convenio:

Las Empresas que desarronen las actividades siguientes:

1. Las que se dediquen a la reproducción mediante el empleo
de incubadoras. propias o ajenas. que vendan polluelos recién nacidos.
cualquiera que sea su capacidad.

2. Las graryas reproductoras que se dediquen a la cria y explotación
de aves de razas o cruces defmidos y cuya producción de huevos
para incubar polluelos y padres reproductores se destinen a abastecer
y poblar las instalaciones de otras granjas o explotaciones avícolas
rurales.

3. Las que se dediquen a la venta de huevos fértiles para incubar
mediante la utilización de agentes o cualquiera otra manifestaci6n
comercial ordinaria.

4. Las salas de incubación industriales que se dediquen a la compra
de huevús fértiles y a la venta, bien sea a comisión o por cuenta
propia. de los polluelos nacidos en sus instalaciones.

5. Las explotaciones en naves o locales destinados a la producción.
clasificación y transformación de huevos o crianza de pollos.

6. Las explotaciones dedicadas a cria, recria, reproducción yengor
de de ganado de cualquier especie. siempre que no se rijan por otro
Convenio Colectivo.

Las alusiones que se hacen en este Convenio a las aves deben
interpretarse con criterio de amplitud comprensivo de la explotación
de cualquier tipo de animales.

AA. 4.0 Ambi/o personal.-Quedan sometidos a las estipulaciones
de este Convenio todos los trabajadores que presten sus servicios en
las Empresas cuyas actividades esten comprendidas entre ia~ descritas
en el ámbito funcional, con única excepción del personal de alta Direc
ción, siendo, por tanto, de aplicación como derecho supletorio en lo
no previsto en el contrato individua) de trabajo. Real Decreto
1438/1985. de l de agosto, y Estatuto de los Trabajadores, a los repre
sentantes de comercio.

Art. 5.° Concurrencia de Convenlos.-En cuanto a la concurrencia
de Convenios. se estará a lo dispuesto en la normativa legal y vigente
en cada momento.

Art. 6.° Ambito temporal.-u duración de este Convenio será de
veintiún meses, con efectos del dia 1 de abril de 1992 hasta el 31
de diciembre de 1993. con independencia de su publicacón en el «Boletin
Oficial del Estadoll.

El Convenio sera prorrogado por periodos de un año. siempre que
se considere que cualquiera de las partes no lo denuncie al menos
con diez dias de antelación al plazo fijado por la normativa vigente
para la iniciación de las negociaciones. y el inicio de las mismas será
diez dias después de finalizado el plazo de denuncia si ésta se huhiera
producido.

Art. 7.Q Condiciones más beneficiosas.-Las mejoras pactadas en
este Convenio tomadas en su conjunto y en cómputo anual se establecen
sin peIjuicio de las que en Conveníos, cláusulas o situaciones actual
mente ímplantadas en las distintas nacionalidades, regiones y provi.nc-ias.
impliquen condiciones más beneficiosas con respecto a .os pactos con
venidos, las cuales subsistirán para aquellos trabajadores que las viniesen
disfrutando y en Centros de trabajo y Empresas que. asimismo. las
tuviesen reconocidas.

Las retribuciones establecidas en el presente Convenio compensaran
cualquiera otras existentes en el momento de la entrada en vigor del
mismo cualquiera que sea la naturaleza u origen de su existencia.


